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EXPEDIENTE: EGP-EBR2025-INT-0463685          CLAVE: 667EF7

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00022-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres (as)
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06
Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A DIRECTIVOS Y DOCENTES PARA
FORTALECIMIENTO PEDAGÓGICO 2025.

Referencia: RM N° 556-2024-MINEDU
                       Plan de Trabajo de AGEBRE 2025
De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y manifestarle que, en el marco
de la RM N° 556-2024-MINEDU, el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y
Especial (AGEBRE) realizará el curso de actualización en Planificación, mediación y
evaluación formativa para el desarrollo de las competencias de los estudiantes en el
marco del Currículo Nacional: Criterios de evaluación y rúbrica, como parte de las
acciones formativas implementadas por la UGEL, según el siguiente detalle:

Fecha: Lunes 12 de mayo de 2025
Hora: 13:00 a 17:00 horas.
Lugar: Universidad César Vallejo (UCV) – Ate
Participantes: Directores y subdirectores de las IIEE de EB y EBE (de carácter
obligatorio, bajo responsabilidad); y, docentes del Equipo que Suma (EQS)
considerados en la data de la UGEL.

La réplica de los directivos y EQS, a los docentes por nivel educativo, modalidad y
áreas se efectuará por REI, con acompañamiento de los Especialista responsables de
Red, el 20 de mayo de 2025, bajo la organización del Coordinador de REI y los
directivos, actividad de la cual deberán de informar a la UGEL.

Los directivos y EQS, deben portar su Documento de Identidad para el ingreso a la
UCV.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J-AGEBRE
LIAC/E-AGEBRE
ESSV/E-AGEBRE
MCAR/E_AGEBRE
SE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN MERITO A LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DELEGADAS
POR LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 06 – LA MOLINA, EN ATENCIÓN A LA
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0001-2025-UGEL 06.
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